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NÚMERO DE PLIEGO 

7927 

Ciudad de México. a 17 de septiembre de 2021 

Nombre del Coordinador Normativo: LIC JOSE LUIS MIRANDA PALMA 
Nombre de la Coordinación Normativa: COORDINACION DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

ADSCRIPCIÓN: DIVISION FISCAL Y DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

LUGAR DE LA COMISIÓN: CULIACAN, SIN. DEL: 14/09/2021 AL: 15/09/2021 

OBJETO DE LA COMISIÓN: APOYO DELEGACIONAL 

1. PROPÓSITO DE LA COMISIÓN 

Acudir al Hospital General Regional l ubicado en Culiacán, Sinaloa, con el fin de valoración psicológica en el 
juicio 1662/18-03-01-9 promovido por   y otro. 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS

Se valora psicológicamente a   y otro en el juicio 1662 /18-03-01-9, en el Hospital 

General Regional 1 ubicado en Culiacán, Sinaloa. 

3. CONCLUSIONES 

Valorar psicológicamente a     y otro en el juicio 16 62 /18-03-01-9, en el Hospital 

General Regional 1 ubicado en Culiacán, Sinaloa. 

4. RESULTADOS OBTENIDOS 

Se valoró psicológicamente a   y otro en el juicio 1662 /18-03-01-9, en el Hospital 

General Regional 1 ubicado en Culiacán, Sinaloa. 

5. CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA 

Cumplir con los requerimientos del departamento contencioso en materia de psicología, relacionados a daño 

moral, en tiempo y forma. 

"Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este informe son verídicos, y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se aplicarán en caso contrario" 

'\/ 
EMMA GABRIELA AVILA VARELA 'J 

Nombre y Firma del servidor público comisionado 

1270-009-032 
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VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: NOMBRE. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 113, FRACCIÓN  I  DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




